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Latacunga a, 09 de abril de 2013. 
  

No, Repertorio 5 — 

No. Registro 30 

      

Señorita No. Comprobante 3250 
MAYRA ALEXANDRA FAICAN HOYOS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía PROMOTORA DE PROYECTOS 

AMBIENTALES PPA PROBIENTALES S.A. realizada con fecha 09 de abril de 
2013, ha sido designada para que se desempeñe en el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía PROMOTORA DE PROYECTOS AMBIENTALES 
PPA PROBIENTALES S.A., por un periodo de DOS años de: acuerdo al 
artículo 15 del Estatuto Social de la compañía, para que ejerza la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Compañías y las 
demás funciones señaladas. 

La compañía PROMOTORA DE PROYECTOS AMBIENTALES PPA 
PROBIENTALES S.A., fue aprobada por ta Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. SC.DIC.A.12.380 de 24 de agosto de 2012, y se 
constituyo mediante escritura pública de 09 de agosto de 2012 ante la Doctora 

Blanca Buenaño Pérez, Notaria Tercera del cantón Latacunga, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 29 de agosto de 2012 bajo el     

    

   

   
    

Atentamente, 
  

CERTIFICO: Que en esta lc se ha 

Nas el Je quea prede. enel 

GISTRO. PORC, atojas 
o Ji / So .. bajo la 
partida No... 

Latacunga, a .¿2de ALC 20f2 

REGISTRADOR 

   LUIS GUILLERMO RESTREP' 
PRESIDENTE NV       

y a 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Latacunga, a 09 de abril de 2013.- Acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROMOTORA -DE 
PROYECTOS AMBIENTALES PPA PROBIENTALES 5. 
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